
REF. : 8.768-MI-83 

Guayaquil, 29 de Noviembre de 1996 

señor : 

BERNARDO VASCONEZ GARCES ( 3 

Ciudad W 

        

Comunico a usted que, la Junta General  Extragsrdinaria de 

Accionistas de la Compañia “GRAN COLOMBIANA DEL GRANCOMAR 

S.A.”, celebrada el día de hoy, lo reeligió como Présidente. 

De acuerdo a los estatutos de la Compañía, el ti'émpo de duración de 

sus funciones es de un año. A 

La compañía Anónima “GRAN COLOMBIANA DEL A RANCOMAR S.A.” con la 

denominación de “COMPAÑÍA ANONIMA CIVIL IMMOBILIARIA PIEDAD S.A.”, 

fue constituida mediante escritura públiga, que celebró el Notario 

Público de Guayaquil, Dr. Jorge Maldorado Renella, el día 30 de 

Octubre de 1972, e inscrita en el Regjfstro Mercantil de Guayaquil, 

el día 6 de Diciembre de 1972. Por f£scritura Pública que autorizó 

0 el Notario Público de Guayaquil, Abg Juan de Dios Miño Frías el día 

9 13 de Mayo de 1982; e inscritay en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 8 de COctubye de 1982, se reformaron los 

Cgiipañía, en lo referente a su 

denominación que , como se fia indicado antes , se cambió de 

“COMPAÑÍA ANONIMA CIVIL INÁOBILIARIA PIEDAD S.A.” a "GRAN 

COLOMBIANA DEL MAR GRANCOMAR S.A.”, por escrituras Públicas 

otorgadas los días 28 de ero de 1983 y 15 de Junio de 1983, y 

autorizadas ambas, por elJAb. Eugenio Ramírez Bohórquez, Notario 

Público de Guayaquil, e iáscritas ambas en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 30 de funio de 1983, se reformaron los estatutos 

de la Compañía, en lo rglacionado a su Capital Social, el mismo que 

aumentó de S/. 860.000J00 a S/. 31'640.000,00. 
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PARIO DE LA JUNTA 

    

  

Razón; acepto, esta fecha, el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

“GRAN COLOMBIANA DEL MAR GRANCOMAR $S.A.”. 

Guayaquil, de Noviemb 1996     
En la presente fecha queda inscrito este 
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